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Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

… 

V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, 

conforme a las leyes que para tal efecto expida el Congreso del Estado. Anexo 

al presupuesto de egresos, se aprobará la plantilla de personal, que contendrá 

categoría, nombre del titular y percepciones; 

… 

X. Distribuir los recursos que le asigne el Congreso del Estado considerando de 

manera prioritaria a las comunidades indígenas, con un sentido de equidad, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal y a las necesidades de dichas 

comunidades, incorporando representantes de éstas a los órganos de 

planeación y participación ciudadana, en los términos que señalen la 

Constitución del Estado y esta Ley; 

… 
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